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cio de justicia gratuita haber consignado el
importe íntegro de la condena en “Banesto”
a nombre de este Juzgado o presentar aval
solidario de entidad financiera por el mismo
importe. Asimismo, deberá constituir otro
depósito por importe de 150,25 euros del re-
ferido banco, presentando el resguardo co-
rrespondiente a este último depósito en la
Secretaría del Juzgado al tiempo de interpo-
ner el recurso y el del primer depósito al mo-
mento de anunciarlo, sin cuyos requisitos no
podrá ser admitido.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Contenedores Auxipa, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Toledo, a 10 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.855/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Francisco Javier Sanz Rodero, secreta-
rio judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.191 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Verónica López Arce, contra la empre-
sa “Styl Decoración Fasion, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda por despido

interpuesto por doña Verónica López Arce,
vengo a declarar la nulidad de su despido y,
en consecuencia, debo condenar a la empre-
sa “Styl Decoración Fasion, Sociedad Limi-
tada”, a estar y pasar por dicha declaración a
todos los efectos legales oportunos, y decla-
rando extinguida la relación laboral, debo
condenar a la demandada a que abone a la
trabajadora la cuantía de 29.629,20 euros en
concepto de indemnización, así como los sa-
larios dejados de percibir desde el despido
hasta la presente sentencia que declara ex-
tinguida la relación laboral en cuantía de
4.692,24 euros.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cas-
tilla-La Mancha, el cual deberá anunciarse
en este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando para ello la mera manifestación de
la parte o de su abogado o representante al
hacerle la notificación de aquella de su pro-
pósito de entablarlo, o bien por comparecen-
cia o por escrito de las partes, de su abogado

o de su representante dentro del plazo indi-
cado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta, haciendo constar en el ingreso el
número de procedimiento.

Por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Styl Decoración Fasion, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Toledo, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.854/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE VALENCIA

EDICTO

Don José Vicente Hervás Vercher, secreta-
rio judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 10 de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos número 925 de 2009 a instancias
de doña Carmen Equiza Castell, contra “Lux
Cinemas Grupo Martínez Romero, Sociedad
Limitada”, don Pablo Albert Albert, don Es-
tanislao Pan Alfaro, “Tripictures, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por procedimiento social ordi-
nario, en el que, por medio del presente se
cita a don Estanislao Pan Alfaro, quien se ha-
lla en ignorado paradero, para que compa-
rezca ante este Juzgado de lo social, sito en
Valencia, avenida del Saler, número 14, Ciu-
dad de la Justicia, sala 11, al objeto de cele-
brar acto de conciliación y, en su caso, jui-
cio, el día 17 de mayo de 2010, a las diez y
treinta horas, con advertencia de que el juicio
no se suspenderá por la incomparecencia in-
justificada de las partes.

En Valencia, a 27 de noviembre de
2009.—El secretario judicial (firmado).

(03/42.153/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE VALENCIA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Llorens López, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se si-
gue expediente número 1520 de 2009, a ins-
tancias de don Antonio Guardiola Duro,

contra Fondo de Garantía Salarial y “Larysa
Oyle, Sociedad Limitada”, en reclamación
por procedimiento social ordinario, en el
que, por medio del presente se cita a “Larysa
Oyle, Sociedad Limitada”, quien se halla en
ignorado paradero para que comparezca
ante este Juzgado de lo social, sito en Valen-
cia, avenida Saler, número 14; al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio, y confesión con apercibimiento de
que, de no comparecer, podrá ser tenido por
confeso, estando señalado para el día 27 de
septiembre de 2010, a las nueve y cuarenta
horas, con advertencia de que el juicio no se
suspenderá por la incomparecencia injustifi-
cada de las partes.

Igualmente se le advierte que las siguien-
tes comunicaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

En Valencia, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.166/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE VALENCIA

EDICTO

Doña María Piedad Rubio Fernández, secre-
taria del Juzgado de lo social número 14
de los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
expediente número 1.198 de 2009 a instan-
cias de doña María Elena Fernández de la
Serna, contra “Turihoteles Vacations Club,
Sociedad Limitada”, “Royal Vacations &
Yresort, Sociedad Limitada”, “Travel Vac,
Sociedad Limitada”, y “Selfbusiness, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
en el que por medio del presente se cita a
“Turihoteles Vacations Club, Sociedad Li-
mitada”, “Royal Vacations & Resort, Socie-
dad Limitada”, quienes se hallan en ignora-
do paradero, para que comparezcan ante
este Juzgado de lo social, sito en avenida del
Saler, número 14-4.o Amarilla, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio, y confesión, con apercibimiento de
que, de no comparecer, se les podrá ser teni-
das por confesas, estando señalado el día 14
de enero de 2010, a las doce y treinta horas,
con advertencia de que el juicio no se sus-
penderá por la incomparecencia injustifica-
da de las partes. Igualmente se le advierte
que las siguientes comunicaciones se harán
en estrados, salvo las que deban revestir for-
ma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

En Valencia, a 4 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.303/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE ZARAGOZA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Zaragoza.


